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NUEVO EDIFICIO DE LA SEDE

En conformidad con la decisión de la XXIII Conferencia Sanitaria

Panamericana, se ha encargado al Comité Ejecutivo que establezca un grupo
de trabajo constituido por tres países para colaborar con la Secretarla

en la preparación de una propuesta especifica detallada para un nuevo

edificio para la Sede (Resolución CSP23.R22).

El establecimiento de un grupo de trabajo constituido por tres

países para este fin fue el procedimiento satisfactorio empleado durante
el proceso para reemplazar el viejo edificio "Governor Shepherd" (ahora

2121 Virginia Avenue). Se sugiere, por lo tanto, que el Comité Ejecutivo

quizá desea pedir a tres Gobiernos que nombren representantes permanentes
para el grupo de trabajo. Los tres países podrlan escogerse entre todos

los países de la Región y no necesariamente entre los representados

actualmente en el Comité Ejecutivo. La palabra "permanente" se emplea
aquí con el significado de "por la duración del proceso".

Los cambios que experimente la composición del Comité Ejecutivo a

lo largo del tiempo no influirían en la representación de los tres países
elegidos.

Se pediría a los tres países designados que cada uno de ellos, a

su vez, elija un representante competente y que haga saber por escrito al
Director el nombre y antecedentes profesionales del o de la representante.

Los representantes tendrían que poder viajar ocasionalmente a Washington

para reunirse con la Secretaría y colaborar en la preparación de

propuestas específicas para el Comité Ejecutivo.

La primera prioridad del Grupo de Trabajo es un examen de los

posibles terrenos. El Gobierno de los Estados Unidos de América ha

entablado varias discusiones extraoficiales con la Secretaría y ha

sugerido algunas posibilidades. Es menester examinar en detalle estas y

otras posibilidades. Otra tarea que habrá que emprender es la redacción

de un presupuesto preliminar para el nuevo edificio, independientemente
del terreno. Aunque naturalmente no es posible hacer los planos de un

edificio sin tener un terreno específico, es posible, en cambio, comenzar

a preparar un presupuesto preliminar sin referirse a un emplazamiento
exacto.
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Se espera que hacia el 31 de octubre los tres países que participen

en el grupo de trabajo puedan informar al Director acerca de sus

representantes. Suponlendo en este momento que para fines de octubre

haya sido posible obtener datos suficientes, se prevé que el grupo de

trabajo celebrará su primera reunión con la Secretaría en noviembre,

Después de esa fecha, la marcha del trabajo depen4erá en gran medi4a 4e

las novedades futuras, pero la meta sería tener propuestas espec[flcas y

detalladas listas para someter a la consideración y decisión de la

107a Reunión del Comité Ejecutivo en junio de 1991.


